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Registro de usuarios
de celulares arranca hoy

|A2|

Advierten riesgos
en nuevo registro
para celulares

Esta acción conlleva violaciones a la privacidad, que derivan
de dar datos personalesy biométricos a empresas, señalan

NATALY ROMERO

-nacion@eluniversal.com.mx

A partir de este viernes todas las li-
neas telefónicas móviles deberán
estar asociadasa una persona fisi-

ca O moral, medida que, de acuer-

do con el gobierno federal, busca
combatir delitos de extorsión,
fraudeysecuestro en México.

Sin embargo, la Red en Defensa
Derechos Digitales

tó que esta acción conlleva riesgos
y violaciones a la privacidad, que
derivan de entregar datos persona-
lesy biométricos a las empresas.

Consultado por EL UNIVER-

SAL, Pepe Flores, director interino
deR3D, organización defensora de

los derechos digitales, consideró

que este tipo de acciones fortale-

cen un "sistema de vigilancia con

mucha discrecionalidad" ya que
los usuarios lidian con la disyun-
tiva de entregar sus datos 0 "en-
frentarse laexclusión" porque ya
es un registro obligatorio,yen caso

de no cumplirlo, la línea telefónica
será suspendida temporalmente.

Para asociar una línea telefónica

en las empresas Telcel, Movistar,
AT&T, Bait yAltán las personas fi-
sicas tienen hasta el 30 de junio de
2026 para presentarsu credencial

de elector 0 pasaporte V su Clave
Única de Registro de Población

(CURP). Las personas morales de-
ben presentar el Registro Federal
de Contribuyentes (RFC).

En diciembre de 2025, la Comi-

sión Reguladora de Telecomuni-
caciones aprobó los lineamientos

para la identificación de las telefo-

nías, y previo a su aprobación se

realizó la prueba piloto entre sep-
tiembre y octubre de ese año bajo
el argumento de combatir delitos

de extorsión, y secuestro.

Alasautoridades[deseguridad)
se les da facultadde requerir datos

a las empresas [telefónicas] sin ne-

cesidad de orden judicial y con

muy pocas salvaguardas (...) Esos

datos al final del día van a afectar

principalmente a poblaciones en

una situación de vulnerabilidad,

queson las speriodistas, per-
sonas opositoras, las personas que
protesten, las personas migrantes,
por ejemplo", explicó.

Para Pepe Flores, no resulta se-

guroentregarlaCURP: las empre-
sas telefónicas, ni mucho menos

esto significa que vaadisminuir la

incidencia delictiva. Al contrario,

prevé un repunte en el robo de ce-

lulares para cometer delitos.

"Puesnoesseguro pero obli-

gatorio (...), no creo quecontribu-

ya disminucióndel delito
esehasido argumento arre-

gló el gobierno para impulsarla y
que seaaceptada".

Según la Agencia de Transfor-
mación Digital Telecomunicacio-
nes (ATDT), losdatos proporciona-
dos quedarán en resguardo de las

compañías telefónicas, en confor-
midad con la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Po-

sesión de Sujetos Obligados, por lo

que el gobierno de México no ten-

drá acceso esos datos.
Sin embargo, para R3D significa

que hayun resguardode
información en las telefonías,cada

empresa está sujeta a entregar
cualquier información si es reque-
rida por las autoridades de segu-
ridad en México.bajoe argumento
de que buscan combatir delitos.

De acuerdo con el activista, la

prueba piloto y ahora el registro
obligatorio a la telefonía móvil

atenta contra algunos derechos de
los usuarios, principalmente con-

tra la presunción de inocencia, el
derecho a la privacidad la pro-
tección personal, los que -asegu-
ra- están en mayor peligro.

Otra de las grandes preocupa-
ciones desde R3D es que las per-
sonas en situación de vulnerabili-

dad sean sometidas a mayores
riesgosen vulneracióndesusda-

tos personales, por ejemplo, "pe-
riodistas, activistas, opositores,
migrantes y defensores de los de-
rechos en México".

La llegada de la CURP Biomé-
tricaaMéxico aumenta la incer-
tidumbre debido a que incluye
datos únicos como fotografía y
huellas dactilares. Esto, para
Pepe Flores implica "un mayor
rastro de la actividad que tene-

mos las personas"
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PEPE FLORES

Director interino de R3D

"A las autoridades [de
seguridad] se les da fa-
cultad de requerir datos
a las empresas [telefó-
nicas] sin necesidad de
orden judicial y con muy
pocas salvaguardas"

Esos datos al final del
dia van a afectar prin-
cipalmente a poblacio-
nes en una situación de
vulnerabilidad, que son
(...) periodistas, perso-
nas opositoras, perso-
nas que protesten [y]
personas migrantes'

Las personas físicas deben presentar para el registro de su linea de teléfono móvil su credencial de elector

pasaporte y su CURP, mientras que las personas morales deben acreditarse con el RFC.


